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Sama, 04 de agosto de 2023.
vtsTo:

La Carta N' 01&202$MNLC d€ fecha 2l de julio del 2023 recafdrc con Reg. N' 4257, Infom€ N" 489-
2023€DAND-GDUO€M/MDS de f€cha 31 ds ¡ulio del 2023: y

CO SIDERA DO:

Que, de conformidad con lo estrabléc¡do por el artlculo l94o de la Consütuc¡ón Polftics del Penl y el art¡culo
ll del TÍtulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley O€ánica de Municipal¡dad€s, €stablec. qu€ lo€ gob¡emos
locales gozan d€ autonomla pollüca, económ¡ca y edministsativa en los asuntos d€ 3u competencie. La
arfonomla qu€ la Constitr¡c¡ón Polfüca del Poni establece paft¡ lag municipalidad$, rad¡ca en la fecu¡¡ad

6Rh. 
d€ ojercer actos de gobiemo, adm¡nbffiivo€ y de ádm¡nistración, con 6u¡eció$ al ordenamiónto ¡urfdico.

/kY "'B: . \9,\\ Oue, el numeral 20) del Artfculo 20' de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidad6s, estableca que

it9l Sjlüi iglj son atribuc¡ones del Alcaldo, d€loger atribucion€E adm¡nistrativeE en el Geronte Mun¡cipal, texto
\vxt 7¡S7r concordant€ con los artfculos 27' y 39' de la c¡tada nome, cuando s€ñala qu€ la admlnlstraclón munlc¡pal

\Il-l' €stá bajo la dirocc¡ón y responEab¡lidad del G€rsnt€ Mun¡c¡pal, tunc¡onario de conñanze a tiempo compl€to
y dedicec¡ón oxclus¡va designado por el Alcalde, resu€lve los agp€dos admin¡sbativos a su cargo a través
d€ r€soluc¡on€s y Dir€clivas, rasp6ct¡vamente; asf como la tuncionG ospecfficas cori€nidas en 6l arifculo
78' y s¡gu¡entes de la precitada norma.

el articulo I del Decreto Supremo N" 002-2022-TR, modif¡ca la denominac¡ón del Programa para la
€c¡ón de Empleo Soc¡el Inclus¡vo Trabaja Pónl" por el Programe de Empleo T€mporal 'Lurawi Penl*,

adelanto el Programa, ademá6 él artlculo 2 de la misma norma establecé que, toda reGencia en
nomas, docum€ntos de ge8tión, comun¡caciones, entro ofos, €f€ciuadas al Programa para la Gen€tación
de Emploo Soclal Indus¡\o 'Traba¡a Penl' s€ ent¡6nde, a partir de la ügénc¡e del r€ferido Decreto
Supremo, róal¡zeda al Progrema dó Emdeo Temporal 'Lurawi Perú';

Que, los literales a), b).c), d) del artlculo 5 del Decreto Supremo N'004-202GTR, modiñcedo por el D€creto
Supremo N'O02-2022-TR, norma que apruoba la reesfuclurac¡ón del Prcgrama, establecen que 3on
funciones gensrales del Programa: i) Promover la generac¡ón de €mpleo temporal en el ámbito de lalsrales del Programa: i) Promover la generac¡ón de €mpleo temporal en el ámbito de la

g€ográfica apl¡cáble al Programa y/o en €l ámbito priorizado por el Programa, coñ¡d€rando
las polfücas sócioriales vig€r es, en favor de la poblac¡ón vulnereble en sihjación de de3efideo, pob,reza,
pobreza éxtrema o afectada parcial b fntegram€nte por dessshe3 naturales o por eírergenc¡as, o mu¡er€s
vlct¡mas de toda foma o contéxto, dé üdencie a través del financiam¡erito o c!financ¡ami€rfo de proyectog
do inversión y act¡vidades da IntoNonción inmediatia Intensivas en mano de obra no cellllceda (MONC) con
pertinencia eoc¡al; i¡) Brindaf as¡stenc¡a técn¡ce para la pr66ntación de proyectG de ¡n\rersión pr¡blice' y
ac1¡v¡dad6 ¡ntengvas en NIONG, generadoras de 6mdso temporal, ante et Programa pera le Gonoración
ds Emdeo Soc¡al Inclusivo "Trabe¡e P€rl"; i¡¡) SupoN¡sar y monitoroai la ej€qJc¡ón flsica, ñnanc¡era, y el
bionestrar d€l pert¡cipante por proyeclo d6 inversión y/o act¡vidad d€ ¡rfervenc¡ón ¡nmed¡ata intens¡va 6n
MONC, genoradora de empleo temporal, a cargo de loE gobiemos locales o reg¡onales; y, iv) hplementar
estrateg¡as de difus¡ón, transparencia y rend¡c¡ón de cuentas;

Dó ecuerdo al apartado 3.1.1 Conformac¡ón d6l comité de Recepción d6 la All y Su3cripción del acta de
r€cepción d€ la All de la Sección lll: ACTIVIDADES POSTERIORES A LA EJECUCION OE LA ACTIVIOAD
DE INTERVENCIÓN INMEDIATA de la Gula Técn¡ca pere el d6senollo de las actividadG de tnt€rvención
Inm€diata (All) eplicable a las modal¡dades de intervención dal programa 'Trab€ja Psnl', ¡ndica lo
siguiente: Concluida la acl¡vidad, el OE designerá un Comité de Recopdón de la Aciiüdad) el cual estará
confomado por el ft¡nclonarlo rrponsable dal ár€a d6 Infrrestructura o del ársr tócnlca competontg
del OE (pr€lldenlal, un fgprcsentente del ár€a de edmlnbtraclón (Contador o qulon haga sus vece.)
del OE y ol lA (lnrpector dó le Acüvldad), que actuará como as€sor del Com¡t6.

Con fecha 14 d6 Abril del 2023, med¡ante CONVENIO DE EJECUCION DE LA ACTIVIDAD DE
INTERVENCION INMEDIATA N' 27-0007-All-45, sé suscribe enbe el PROGMMA DE EMPLEO
TEMPORAL "LURAwl PERU'y la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA, el GONVENIO N'270007-All-
45 para la eiecuc¡ón de la act¡v¡dad de htervención inmediata: "UUPIE:ZA, üA TEI{IüIENTO Y
ACONDICIONAüIENTO DE LA TROCHA DE ACCESO ATARANGO EN LA LOCALIDAD DE SAÍTA,
DISTRITO DE SAttA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAüENTO DE TACNA' @n un pFsupuésto
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total de s/. 155,93E.00 (ciento cincuenta y cinco mil novec¡€ntG tfe¡nt8 y ocho con 00/100 soles), plazo de
la e¡ecirc¡ón de la ac'tividad cle 32 dlas hábiles, b4o la modalidad de e¡ecución presupuestal directa.

Con fecha 30 de Mayo del 2023, se suscrib€ el ACTA DE ENTREGA DE TERRENO de la actividad de
¡nt,gfvenciÓn ¡nmod¡gta: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIOMMIENTO DE tA TROCHA DE
ACCESO AMARANGO EN LA LOCALIDAD DE SAMA, DISTRITO OE SAMA - PROVINCIA DE TACNA -
DEPARTAII'ENTO DE TACNA' €nbe €l Repres€ntante Legal dél Org€nismo E¡ecutor, Sr Richard Calizaya
Piméntel; Gerente d€ Desanollo y obras, Arq. Alb€rto Efa¡n Berbachan Palac¡os; lnspector de acl¡vidiad,
Ing. Wll¡em Cal¡zaya Musaja y Responsable Técnico, Ing. Milagros Laguna Chite,

Con fecha 30 de Mayo del 2023, se suscrib€ el ACTA DE lNlClO DE ACTIVIDAO DE INTERVENCIÓN
INMEDLATA: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONoICIO1..|AMIENTO DE LA TROCHA DE ACCESO
AMARANGO EN LA LOCALIDAD DE SAMA, OISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA -
DEPARTAMENTO DE TACM'€ntre el RepGs€ntante Legal del Organismo E¡ecutor, Sr. R¡chard Calizsya
P¡mentel; InEp€ctor d6 acliv¡dad, Ing. w¡lliam Caliz€ya Musaja y Responsable Técn¡co, Ing. Milagros
Laguna Chite.

Con fecha 13 de Julio del 2023, m€d¡ante eIASIENTO DE CUADERNO DE OBRA N' 047, el RespoGable
T6cnico, Ing. Milagr6 Laguna Chite, ¡ndica lo sigui€nt€:'Se describe a la f6cha de hoy 13 d€ Julio d€l
2023 la culminec¡ón de las act¡üdades programadas en la Alf "LIMPIEZA, i/iANTENIMIENTO Y
ACONDICIONAMIENTO DE I¡ TROCHA DE ACCESO AÍI,I,ARANGO EN I¡ LOCALIDAD DE SAMA,
DISTRITO DE SAir,A - PROVINCIiA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA'. con Numero de
Convenio 27-0007411.45, con un porcentaje de evence ffsico de 100%, por lo que s€ solicita al supeMsor
dó la actividad la r6v¡8¡ón y veriñcac¡ón asf corflo tamtién la aprob€c¡ón dando la confom¡dad de acuerdo
al RO O282O22-TP-DE Gufa técnica del programa para dar €l c¡ene con€spondienté y por ende la
finalización de la actividad'

Con fiacha 13 de Julio clel 2023, med¡arfe El ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA N' 048, el lnsp€clor de
la Ac'tiv¡dad, Ing. W¡ll¡ams Calisaya Musaia, ¡nd¡ca lo siguierüe: "S6 €f€ctuó la verificec¡ón réspecÍ¡va de la
culm¡nac¡ón de las acliúdados oon fecha 13 de Jul¡o, otorgándole la opin¡ón favorable a la culm¡nación al
100% de las metes flsices e€gún la ñcha técnica y tamtién se recomienda que se continúe con los
proc€d¡mi€nto y lineamieritos establec¡dos en la gufa lécnica por el desarollo d6 aciiúdadeG inmediaias (A
ll). Esta ¡nspección efectúa la conformidad rGp€cliva a la c1rlm¡nación de dicha actiúded de ¡ntervonc¡ón
¡nmed¡ata con f6cha 13 de Jul¡o del 2023'

Dé acuerdo al apartado 3.1.1 Confomación d6l comité d€ Recepción d€ la All y Suscripc¡ón del acia d€
TCCEOCióN dE IA AII dE IA SECC|óN III: ACTIVIDADES POSTERTORES A LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD
DE INTERVENCIÓN INMEDIATA de la Gufa Técnica Dara el desarrollo de las acliv¡dades d€ intervención
Inmediata (A ll) apliceble a las modalidades de intervención del programa 'Trabaja Penl', indica lo
sigu¡ente: Condu¡da la ac't¡v¡dad, el OE des¡gnará un Comité de Recepc¡ón de la Acrtividad, el cual estará
conbrmado por el funcionario responsable d€l área de ¡nfre€structura o d€l áree técnica competsnto del
OE (P|Es¡dente), un repr€s€riterüe del área de admin¡stración (Contador o quien haga $Js vec$) del OE y
el lA (lnsp€ctor de le Actiüdad), qué achrárá cotno e363or del Comité.

Que, medianle la Resolución de Alcaldfa N"11&202$A/llDS de fecha 04 de ¡ulio de 2023,8e dél6ga
funciones, atribuc¡ones y fscultades administrative3 del déspacho de Alcaldla al d€spácho d6 Gorsnda
Municipal. Asimismo, d€ntro de laE facultad€s atribuides hacia el Gerente Mun¡cipal, tel como s€ s€ñele en
el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, les fa@ltedes admin¡stratives y resolulivas que por este
acto s€ delegan Bon las s¡guientes: En Mateñe d6 Desarollo Urbano y obra8, Numoral 6) Designac¡ón
de comités de recepc¡ón de obra.

Que, mediant€ Certa N' 0I&202$MNLC de feche 21 de julio del 2023 rec€fdo con Reg. N" 4257, la
Re8ponsable Tócn¡ca - lng. Milagros Natali Laguna Ch¡te con CIP N' 253249 de la Activ¡dad de
Intervención lnmed¡ata donominada: 'LIMPIEZA, IiIANTENIM|ENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE l-A
TROCHA DE ACCESO AMARANGO EN Iá LOCALIDAD DE SAIIIA, DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA
DE TACNA - DEPARTAMET{TO OE TACNA" sOIiCitA IA CONFORMACIÓN DE COM|TÉ DE RECEPCIÓN
DE LA A ll, ello sustentado en le Gufa Técnica pere él désarollo d6 las A ll (SECCIÓN tll: ACTIVIDAOES
POSTERIORES A I-A EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL ORGANISMO EJECUTOR).

Oue, a través del Informe N' .|89-2029EDANDGDUO-GÍI/UMDS de fecha 31 de julio del 2023, el Gerente
de DeEanollo Urbano y Obra6. Ing. Edgar David Alon8o Nina Duóñas, en atención a.la Carta N" 016-202&
MNLC, ¡nforma y solic¡ta al des¡achó de Ger€nc¡a Mun¡cipal la CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE
RECEPCTÓN DE ACTIVIDAD DE TNTERVENCIÓN INMEDIATA, ofr€ciéndo le 3¡gui6nté propuesta:
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PROPUESTA DE CONFORMACTóN DE COMITPE DE RECEPCIÓN DE ACTIVIDAO DE INTERVENCION
INMEDIATA SEGIJN INFORME N' 489-2023-EDAND-GOUO-GM/MDS:

eue, estando a lo expuesto en los párafos prec€dentes y de conform¡dad con las atribuciones conferidas
por fa Ley N"27572 Ley Orgánics de Municipal¡dades, Dedeto supremo N'004-2019-JUS TUO de la Ley
Ñ. Zz+ll- Uey de procddim¡ento Adm¡nistrat¡vo General; en uso de las atribuciones confeddas por el,T¡tular

det ptiego aliespacho cte Gerencia Mun¡cipat, méd¡ante la Resoluc¡ón de Alcaldfa No 11&202+A/tt DS de
fectia Oi de jut¡ó de 2023i con el Msto Bueno del Gerénte de la Geroncia de Asesorfa Jurldica y la
G€rencia de Desanollo Urbano y Obrasi por lo que,

SEUETYE:
ARTICULO PRIiIERO: CONFORfiAR el comltÓ de Recopclón de la Activldad de Intofvenclón
tnmodtata det coNVENlo N. 27-OOO7-All-15 denominado: "uuPlFzA UAlÍTEl{lUlEt{To Y
ACONDICIONAITENTO DE LA TROCHA DE ACCESO A]IARAT{GO EN LA LOGALIDAO DE SAHA'
DtsTRtTO DE SAüA - PROVII{CIA OE TACNA - DEPARTAfiENTO DE TACllA" el m¡smo que €stiaÉ
int€grado de la s¡gu¡ente manera:

ARTTCULO SEGU DO: ENCARGAR a los integfant6s del comité de Recepción de la Ac.tivided de

lntsnrención lnmediata del CONVENIO N' 27-0007-Alt45, c€ñir acc¡ones á lo establec¡do €n la Gula
Técnica oara el desanollo de las aclividades de intervenc¡ón inmediata (All), aplicable a las modalidades

de intervención del Pr€rama "Trabaja Peru', aprobado med¡ante Resoluclón Directoral N" 028'2022-
TP/DE; asf como al fiel cumpl¡miento de la fcha técn¡ca de la Aclividad de Int€rvenciÓn Inmodiata
.LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LA TROCHA DE ACCESO AMARANGO EN

LA LOCALIDAD DE SAMA, DISTRITO OE SAMA. PROVINCIA DE TACNA. DEPARTAMENTO DE

TACNA'.

ARTTCULO TECERO: NOTIFTOUESE la pres€nt€ resolución a los miembros del com¡té de recepción

corformado en ei árticulo anterior y demás un¡dadss orgánicas para su cumpl¡m¡ento e implementac¡Ón d€

la oresente resolución

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚüPLASE


